
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Carlos Manuel Egas Minuche 
FACTORAPIO INTEGRAL S.A. 
Gerente General 
Ciudad. -

De nuestras consideraciones: 

Guayaquil, 16 de noviembre del 2018. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A.: 

CECILIA CUMANDA CORDERO TINOCO de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 0104212550, en representación de SONIA CUMANDÁ TINOCO 
MATAMOROS, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 
1701176289, ha cedido y transferido DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que 
mantenía en el capital social de su representada, esto es, la compañía FACTORAPID INTEGRAL 
S.A., a favor de CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 0917970345. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUEL EGAS 
MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas 
que tenga SONIA CUMANDÁ TINOCO MATAMOROS o pudiere llegar a tener contra la 
compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A., por su calidad de propietaria de las DOSCIENTAS (200) 
acciones que transfiere. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 
disposiciones legales. 

Atentamente, 

"EL CEDENTE" 

p. SON~ OCO MATAMOROS 
e.e. No. 1701176289 

CECILIA CUMANDÁ CORDERO TINOCO 

"EL CESIONARIO" 

Cv.O~.~ 
CARLOS MANU~~ MINUCHE. 

e.e. No. 0917970345 
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ESCRITURA PÚBLICA DE .PODER >: 

ESPECIAL QUE OTORGALA=¿ 
SEÑORA  SONIA  CUMANDA: “> 

TINOCO MATAMOROS A FAVOR 

DE LA SEÑORITA CECILIA 

CUMANDA CORDERO TINOCO.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--=---- 

Dl: 2 COPIAS .oooonrmmrmmmmnnnm<- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los dieciseis días del mes de octubre del año 

dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA 

GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración del presente 

instrumento; por una parte la señora SONIA CUMANDA 

TINOCO MATAMOROS, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil divorciado, de 

profesion profesora, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos en 

calidad de mandante. La compareciente es capaz para 

contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en 

vifud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí agrego como documento habilitante de 

lo que doy fe; Advertida la compareciente por mí la notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada y 

me declara que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
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bntestar cualquier citación o notificación 

cualquier autoridad administrativa, tributaria, 
7 ) beros, municipal entre otras. $e hace 

extensiva a su nuevo apoderado las facultades 

contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código 

Orgánico General de Procesos, y las de este poder especial 

irrevocable y no necesitará de cláusula especial alguna.- 

  

Cinco).- Para que comparezca a las Oficinas del Servicio de 

Rentas Internas (SRI.) o Superintendencia de Compañías , 

quedando facultada para comparecer a ejercer cualquier 

acción o hacer valer los derechos de la mandante ante 

    

fecha de su otorgamiento b) Este mandato llene el 
carácter de gratuito; e) El plazo de vigencia del presente 
mandato es indefinido, pudiendo serrevócado por parte de 
la mandante én cualquier tiempo; y. d) En todo lo que no 
esté expresamente establecida en el presente instrumento, 
sé consideran neomporadas. todas les 

        

gregue usted señora notaria 1 las demós PI de 
estilo para el perfeccionamiento de la presente escritura. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritur 
pública, la misma que se encuentra firmada por el 
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accionista, pudiendo a 

lagar a 1 cues Ivo de acuerdo, incluso 0 

cancelación de las sociedades; Tres) Celebri | 

República del Ecuador toda clase de actos, contratos y 

negocios de cualquier naturaleza, sin limitación alguna, 

con orreglo a las leyes ecuatorianas; así mismo, constituir, 

dificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos de 

odo tipo; especialmente firmar contrato de pren 

(ordinaria o especiales de comercio) de las acciones o 

participaciones que posee la mandante en el Ecuador, con 

la finalidad de garantizar obligaciones propias o ajenas; 

apoderada queda expresamente facultada 

Jar el presente mandato a 

procuradores s judiciales para que ellos en reprasantación de 

la manda ante puedan comparecer ante cualquier juez civil, 

mercantil de inquilinato, tránsito, laboral, contencioso 

administrativo, fiscal, tributario, o añte cualquier institución 

pública para presentar demandas y denuncias, podrá 

solicitar audiencias y juntas de conci A aperturas de 

prueba, sentencios, podrá nterponer el recurso 

de casación, de | hecho y cualquier otro recurso que la la ley 

franquee; e igualmente mi apoderado y los procuradores 

judiciales) quedan facultados para contestar demandas, 

proponer excepciones, comparecer a rendir declaración 

de parte diligencia que sea 
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general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones.- PRIMERA: OTORGANTE.. Comparece a 

otorgar el presente poder general irrevocable, la señora 

SONIA CUMANDA TINOCO MATAMOROS, por sus propios y 

personales derechos a quien para efectos de este poder 

especial se la denominará simplemente como la 

“MANDANTE” o la “PODERDANTE”.- SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- Yo, SONIA CUMANDA TINOCO MATAMOROS, 

mediante el presente instrumento público, en uso de mi 

legitimo derecho, de manera libre y voluntaria, tengo a 

bien, otorgar poder especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de la señorita CECILIA 

CUMANDA CORDERO TINOCO, titular de la cédula de 

ciudadania número CERO UNO CERO CUATRO DOS UNO 

DOS CINCO CINCO CERO (0104212550) para que en mi 

nombre y representación pueda con su sola firma y 

comparecencia realizar los siguientes «actos: uno).- 

Administrar y disponer queda especialmente autorizado a 

vender, ceder o transferir a cualquier título las acciones o 

participaciones que tiene la mandante en cualquier 

compañía de comercio en el Ecuador, incluso a su favor y 

a cualquier titulo gratuito u oneroso; Dos) Comparecer y/o 

participar en su representación en las Juntas Generales o 

reuniones en general de compañías nacionales O
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación lid . REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

Número único de identificación: 1701176289 

  

Nombres del ciudadano: TINOCO MATAMOROS SONIA CUMANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/PACCHA 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

, Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR   
  

Profesión: PROFESOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: TINOCO AMADOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MATAMOROS ELOISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: S| DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Eno SANA KATHERINE SAAVEDRA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 

N” de certificado: 189-166-19972 

AN 159-106-19972 Ing. Jorgo Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a _ Documento firmado electrónicamente 

  

  

      

  

              
La institución o persona aro ' quien se presente este certificado deberá validario en'httpe://virtual. registrocivil. gob. ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 1y a la LCE 
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Abogado Andres Garcia Plaza, matricula nú      nueve-dos mil cinco-doscientps cuarenta y uno 

Abogados.- Para la celebración y otorgamie 

  

presente escritura se observaron los preceptos lega 
TA RÍA VIGÉSIMA TERCERA . . . 
encarnó 5  €el caso requiere de conformidad a lo establecido en el 

¿AA MÍA TADA NA GARCÍA PLATA 

HANA 
artículo veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue por 

7 mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en 

8 la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

o de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

10 presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

   la ciudad de Guayaquil, el veintidós de Octubr 

mil dieciocho, LA NOT 

E



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Carlos Manuel Egas Mlnuche 
FACTORAPID INTEGRAL S.A. 
Gerente General 
Ciudad.· 

De nuestras consideraciones: 

Guayaquil, 16 de noviembre del 2018. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A.: 

ERIKA PAOLA GARCIA AKEL, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania número 0914570874, ha cedido y 
transferido CIENTO VEINTE (120) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que mantenla en el capital social 
de su representada, esto es, la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A., a favor de CARLOS 
MANUEL EGAS MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 
0917970345. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUEL EGAS 
MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas 
que ERIKA PAOLA GARCÍA ÁKEL tenga o pudiere llegar a tener contra la compañía FACTORAPID 
INTEGRAL S.A., por su calidad de propietaria de las CIENTO VEINTE (120) acciones que 
transfiere. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 
disposiciones legales. 

Atentamente, 

"EL CESIONARIO" 

CAG A~~~~INUCHE. 
e.e. No. 0917970345 
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la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantén del 
tr parla, mismo nombre, én la - Provincia del Guayas, 

A 

ante mi: ABOGADO 

  

comparecen 108 

AMORA GUERRERO de estado 

divorciado y de ocupación empleado pr: 

“y la señorita ERIKA PAOLA GARCÍA AKEL, ( 
“civil viuda y de ocupación ejecutiva, ambos 

“compare ecientes  — declaran sér de nacionalidad 

ecuatoriana; mayores de edad, portadores de sus 

E documentos de Ley, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, a quiénes de identificar doy fe en 

. virtud de haberme presentado sus documentos de 

E ciudadanía.- Bien instruidos en la naturaleza y 

¡efectos legales de la presente escritura, a Cuvo 

o otorgamiento proceden con amplia y SN 

libertad, per sus propios derechos y con 

      

        

     

     
    

    

      

  

   

   
capacidad civil necesaria para Obligarsgi 

| contratar exponen: Que EHenen a bien eE 

¡escritura pública el 59s 

  

A la celebración de la presente 

'Scritura intervienen los señores: PEDRO ANDRES 
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ALZAMORA GUERRERO con cédula de ciudadanía MNúme,. 

UNO SIETE CERO CINCO DOS SEIS NUEVE CINCO 

CINCO y ERIKA PAOLA GARCÍA AKEL, con cédois dé 

ciudadanía número: CERO NUEVE UNO CUATRO 0 

SIETE CERO OCHO SIETE-CUATRO, quienes a su 
| , e ed me a ailrtadeoao e inma” e pa = e 

cauegcan LacultadOs == inscribi Tí La UTSIAn.* La E ir 

us - T _ — - » —. a % e Registros e Inscripciones y el artícuic yo Sr el a 

= Js o. 2 " . q oyo - - 

iiLu CILaác nta y uno ae cócalgo 1 1> 

PAOLA GARCÍA AKEL, celebrarán a futuro un contrato 

ce matrimonio bajo las leyes ecuatorianas, s=qgún 
se, -— A Pa Eo. 1 + A determina el artícuio No. Ochenta y uno del 

código civil y por este hecho se contrae sociedad 

de Bienes entre los cónyuges, tal como lo consagra 

el artículo Número ciento treinta y nueve del 

mismo cuerpo legal, DOS). Que los señores PEDRO 

ANDRES ALZAMORA GUERRERO y ERIKA PAOLA GARCÍA AKEL 

antes de celebrar el contrato matrimonial, EXP onen 

adquirido y que forman parte pis 

personal de cada uno. PEDRO  ANDRESS+yYZ 

GUERRERO: 'A).- Un vehículo 

características: Placas: GNRE-CERO NUEVÉS) 

y tipo: Camioneta-Pick Up, S 

Chevrolet Luv D-MAXC/S cuatro por dos T/M, Color: 

Blanco y de Serie No. OCHO L BD TF DOS D OCHO 

CINCO CERO CERO CERO CERO CERO OCHO SEIS; 

y B).- Número de acciones de del cual es 

poseedor en la Compañía Corporación de Defensa 

DEFENCORP S.A. , con RUC No. cero nueve nueve uno 

2



     
    
    

    

   
   
    

   

  

    

    

   
   

   
   

A cl al gg par hojas pt, po o o , =p ¡Er Sp a pa 

ocho cuatro cuatro cuatro tres cero cerfo tuno. 

  

os En a - mue hara la Pemrañia RO WNFUT 
¡ón de derechos que hace la Compañia ECOMVISA 

E q e mal e A 2 de =7134 22 je pe do 
2 Eoúturo adquirirá la totalidad de los 

de las sigui tentes 

ciento cincuenta y 

  

Clase y tipo: Jeep-Stati Wagon, Marca y 

o: Hyundai Tucson GL DAA cuatro por dos TM 

Color: Negro y de Serie No: KMHJM OCHO UNO VP 

U SEIS TRES CUATRO CINCO OCHÓ CUATRO; 

medio de un cCcontráte privado de 

  

tu , 

Rias Intersal S.A.: la Com añís GENECONSA 

y la señorita ERIKA PAOLA GARCÍA AKEL, se 

ipula que esta ultima a futuro será absoluta 

  

pietaríia de uña alícuota del bien inmueble de 

siguientes características: Departamento No. 

de la planta baja de la Torre uno, mas dos 

Mibarqueos, los mismos que se edificaran en el 

Min unto Habitacional “Porto Acqua” ubicado en el 

lote vc”. del sector manglero, en el margen CEH 

' de la avenida £ samborondon, Kilómetro tres y á o 

E en la vía Puntilla-Samborondon, 

ho Cantón Samborondón, 

  

a 

   

       

  

Jurisdicció 

  

a GARCÍA AKEL, de manera voluntaria y sin 
Presión de ninguna clase y en virtud de lo que 

E agran los Artículos ciento cincuenta al 

E ¿ciento cincuenta y dos del Código Civil 

- C9 | ULAR de la siguiente manera: 

e!
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y seis (C.A.G). Hasta aquí los compareé 

  

     

    

   
    
    
    

    
     

        

        

   

  

    

  

   

  

   

   

  

O.-Que todos los bienes nombrados anteriora 
pertenecerén al patrimonio personal de cada 3 
de ellos, incluyendo los frutos y las ago 

  

que a futuro tengan los Mismos, DOS.- o 5 
a las obligaciones crediticias que se adquiera) 
que yá Se hayan adquirido, estas no entrarán a] 
sociedad conyugal, incidiendo única 3 
exctusivamente cualquier acción lega! 3 
administrativa en el patrimonio personal de ¿7 
las adguirié y no en las del Otró Cónyuge. Tre 
Todos los bienes de cualquier naturaleza Jus 308 => 

roo 
2. 

our 

y 3ue 56 adquieran a futuro, ya sea denr-- . 
fuera del matrimonio solo entraran 81 parrirsaf] 

personas de quien los adquirió, entendiérx0g4 
inclusive por éstos las acciones y los fruros 
geñeran cáda uno de estos, excepto que si uxJ de 
los cónyuges adquiere un bien inmueble q 4 
quiera incluir, asi expresamente, lo declarará a 
el momento de la adquisición; Y, por 
entrará á la sociedad conyugal. Cc ] 
CEPTACION.- Lós comparecientes declaran acepta 

la presente convención de Capitula -16n | 
Matrimonial, por convenir a sus inte eos ] 

Agregue usted sefior —Notarza, las demás «el 
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que 
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¿anto    

    

firmado Megible Abogado ¿LGUEE AN 
-ENTENO Registro No. Trece mil doscien 

  

aprueban Y Yo el. Notario la elevo a escri” -ura A 

pública pará que surta sus efectos les=1e8 
consiguientes.  — Leída que les fue a los 
comparecientes está escritura íntegramente por 
mí, el Nótaria dichos otorgantes, se afirmar, Ss 
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GERENTE GENERAL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC 179127350800* 

22470 SOCIAL: EMPRESA DE COMUNICACIONES VIA SATELITE EMCO Via 
SA 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

“uz ESTABLECIMIENTO 331 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC IMICIO ACT 

ETMBRE COMERCIAL +1. 204. 3As 

——_—n 
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DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
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Cerrificamos que en esta fecha hemos vendido a los Srs: 

EMCOVISA S.A. ERIKA GARCIA AKEL 
Un vehiculo de las siguientes caraciensticas: 

  

  

CLASE : JEEP 

MARCA : HYUNDAI | 

MODELO. : TUCSONDSL 4X2 TM | 

COLOR : NEGRO 

| ANO ¿2007 

CHASIS -—— KMHJM81VP7U634584 

MOTOR : — D4EA7098960 

l ¿ REPUBL y yt E SADOR, ¡2 
  AAA € _—— 1 í MD 

FORMA DE PAGO: CONTADO 

Guayaquil, 12 DE ABRIL DEL 2007 

NEOHYUNDAI S. Ap 

LL 

Y     

ING. IVAN GARCIA MONCAYO 
GERENTE REGIONAL 

Av. de las Américas sín y Av, Hno. Miguel Guayaquil-Ecuador, PBX 2645414 FAX 2232399



  
 
 

 
 

  
 
 

 
 

  

  
 
 

 
       
 
 

s 
L 

Pan 
* 

> 
AS 

I
N
 

> 
' 

a 
Jj 

E
 

y 
e
 

3 
Ñ 

; 
. 

7
 

EN 
A
 

a 
; 

A
 O
 

A 
E
S
 

. 
o
s
e
 

A
 

A
 
A
 
e
 

A
 

a 

1 

a 

la 

] 
» 

5 
a 

ar 

b 

      

1SES 
A
A
 

2
 

ES 
A
 

o 
p
r
a
 

e
d
 
U
E
 
M
E
 

M
l
 

y 
; 

E 
A 

al 
a 
a
 

ES 
EE 

d 
e
S
 

4 
: 

= 
. 

Pe 
S
E
A
 

Pr 
- 

, 
: 

E
 
A
 

P
A
 

- 
- 

: 
A
i
 

E
S
 

al 
A 

E 
Si 

O 
O
 

= 
a 

ES 
o 

== 
l
a
 
o
d
a
 

== 
> 

- 
A
 

a) 
A
 

A
 

— 
“ 

— 
poro: 

A
 

mo 
rd 

ys 
+
 

e
 

. 
A
N
 

"To 
L
O
 

a
 

«eu 
ná 

d
a
d
 

a
 
s
h
 

o 
E 
A
 

P
a
 

Zu 
P
m
 
t
o
 

A 
A
 

A 
"
m
u
a
                

 
 

    
P
P
.
 

"



   

    
   
      
     

el 
e
S
 

p
r
 

EN
 

A
 

i
S
 

E 
p
a
 
T
o
 

o
 

s
s
 

A
 

  

  

    

  

  

¡E e 

       
  

S
S
 
h
d
 

vs 
e 

e 
e
r
 

a
s
 

y 

  

  

    
an E O A OS 

o A 

   

  

   

4 
A
 
—
—
 

=
=
=
 

F
E
A
T
 

D
Á
 

  

au
 

e 

, 
=
 

pi
 

  

ie
s 

R
p
 

me
o a 

tr 
A
E
 

A 
A
R
 

e 
ap
ro
 

A 
1
2
5
0
0
1
 

pr 
c
s
 

o 
A
 

E
 

  

   



 
 

 
 
 
 

 
 

     

Y 
: 

E
 

| 
a 

o
a
 
A
 

o. 
2 

= 
A
I
 

A
l
e
a
 

a
 

A
z
a
 

o 
! 

p
e
 

- 
= 

L
o
n
e
 

Por 
a
s
 

A
 

DA 
E
A
 

E 
== 

== 
= 

=
=
>
;
 

A
 

S
Á
 

- 
pep 

A
 

—
 

a 
7 

h 
z 

NS 
= 

0
 

E 1 
A
 

= 
—
 

4 
e 

is 

2. 
mena 

e
a
 

a
 

a 
a 

, 
. 

—
 

o 
A
 

Ñ 
_ 

AAA 
A 

   
    

er e = 3 

  

al 
lb le É ¡ $ : E MUA E ES él 

   

p 

 
 

= 7 meon 
as 

 
 

 
 

 
 

Load 0 O ÉL 3 ds E, 

ls



 
 

 
 

I
A
 

OS 
tl 

              
     

       

| 
A 

Ñ 
> 

o 
e
 

¿
A
 

E
 

8
 

l
n
 

e
 

A
 

g
a
 

RN 
> 

n
m
 

E
R
E
 
q
e
 
A
 

  

  
; 

, 
E 

aa 
ER, 

1
7
 

A
 

Me 
e
 

» 

d
e
 

RE 
IO 

S 

r
a
 
A
 

E
 
A
 
A
 

O 

e
S
 
E
 

4 
A
 

A
R
O
 
e
 

 
 
 
 

2 ES 

pa 

  
  

  

m— 

 
 

 
 

 
 
 
 

e 
A
 

. 
¿
p
a
s
a
r
 

. 
. 

Ey 
2
 

al 
A
A
A
 

m
t
 

e 
p
m
 

mi 
p
a
r
 

y 
dos 
r
o
c
a
 

rod 
td 

= 
Po 

parto 
yo 

tiara 
peo 

o» 
o
r
e
 

am 
a
e
 

A
,
 

YO 
o
 
A
 

a
 
A
 
S
S
 

o
 
o
 

rol 
A 

o 
o 
A
 

OS



  

CONTRATO DE RESERVA 

     

   

  

     

   
   

   

      

    

  

   
    

a Se por el presente instrumento, la celebración del contrato privado de Reservación 
luna compraventa de una alícuota de terreno y construcción de departamento que se 

mererá al Régimen de Propiedad Horizontal y obras civiles de urbanización del 
A Habrracional PORTO ACQUA: Promesa de Compraventa que se estipula al 

orde las sievientes cláusulas: 

'ÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
parecen a la celebración y otorgamiento del presente contrato: a)Por una parte, la 
ampañía SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A., debidamente 
sresentada por su Presidente Abogado Alfredo Mancheno Heinert, quien acompaña 
presente contrato su nombramiento de Presidente como documento habilitante. parte 
¿que en lo posterior también se lo podrá denominar simplemente como “INTERSAL 

1” y/o “PROMITENTE VENDEDORA”. bjPor otra parte, la Compañía 
ENERAL DE COMERCIO S.A. “GENECOMSA”, debidamente representada en 
fe acto por su Gerente General, Abogado Alfredo Mancheno Heinert, quien acredita 
representación adjuntando su respectivo nombramiento como documento habilitante, 

arte a la que en lo sucesivo y para efecto del presente contrato se lo podrá denominar 
mo “GENECOMSA”. y. c)Por otra parte, comparece por sus propios y personales 

jerechos al otorgarmerto del presente contrato, la señora ERICKA GARCIA AKEL, 
darte a la que en adelante también se la podrá llamar simplemente “PROMITENTE 
JOMPRADOR” y/o “PROMITENTE CONTRATANTE”. 

ULAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 
| SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. es una empresa legalmente 

constituida en el Ecuador, que se dedica al desarrollo inmobiliario y urbanístico, y 
tiene su domicilio en esta ciudad de Guayaquil > 

22 SALCEDO INTERNACIONAL (INTERSAL) S.A. se encuentra desarrollarlo” 
e sobre 10.000 m2 de terreno, un proyecto residencial denominado “CONJUMN LCOp 

E HABITACIONAL PORTO ACQUA”, terreno que se encuentra si gnado comg ¿pte * 
2 “C” del sector Manglero ubicado al margen oeste de la Avenida Samboreniód 

Kilómetro 3,5, en la vía Puntilla-Samborondón,  juri 
- Samborondón, parroquia Tarifa, provincia del Guayas. 

Este Conjunto Habitacional Porto Acqua, se está construyendo en teT£ 
propiedad de la compañía GENECOMSA, quien por convenio con SER 
desarrollarán, promocionarán y venderán el inmueble que es materia 
Contrato, que se construye en el Lote “C” del sector Manglero y que se encuentra 

_ Ubicado al margen oeste de la Avenida Samborondón, kilómetro 3,5, en la vía 
 Puntilla-Samborondón, jurisdicción del cantón Samborondón, parroquia Tarifa, 
provincia del Guayas. 

4 GENECOMSA es actual y legítima propietaria del lote “C” antes descrito, del 
predio MANGLERO, al margen oeste de la Avenida Samborondón, kilómetro 3,5, 
en la vía Puntilla-Samborondón, jurisdicción del cantón Samborondón, provincia 
del Guayas, por compra que le hizo a la Compañía Inmobiliaria L.F.G. S.A., 
conforme consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Segundo del cantón Guayaquil, Abogado Jorge Vernaza Quevedo, el 6 de julio del 
2006 e inscrita en el Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón el 21 de 
julio del 2006, de fojas 18.129 a 18.149 con el número 910 en el Registro de 
Propiedad; y, anotada bajo el N*1.665 del Repertorio. 
El Ilustre Concejo de Samborondón, en Sesión Ordinaria N*040-2006, celebrada el 
12 de octubre del 2006 acogiendo el informe técnico que fuera aprobado por la 
Comisión de Obras Públicas, Planificación y Construcciones del Concejo, resolvió 

   
      

  

   

  

   
  



Ls
 
a
 

ha
i 

e
i
,
 

Job 
l
i
 dl 

jo 
e
 

de 
P
o
 

p
e
l
 

E 
A
A
 

| 4 
Í 

] 

  
    

   

  

   

    

   

    

   

  

   
   

  

    

      

   

  

   

      

   
    

  

   
     

por unanimidad aprobar el Proyecto Urbanístico denominado “PORTO ACQUA> 

a desarrollarse en la Lotización MANGLERO, al margen oeste de la Avenjg, 

Samborondón, kilómetro 3,5, en la vía Puntilla-Samborondón, jurisdicción del 

cantón Samborondón, provincia del Guayas. según certificación *0401 -SG-CC.g. 

2.006 del 20 de octubre del 2006 . 

- En el soler referido en el mumeral que antecede, INTERSAL S.A. se encuentra 

promoviendo la construcción del Conjunto Habitacional Porto Acqua, dentro dej 

cual se encuentra incluida un condominio de 10 pisos incluida la pianta baja 

denominado “TORRE 1”, que sera sometido al Regimen de Propregad ionzontal 

El PROMITENTE COMPRADOR, se encuentra interesado en adquirir el 

Departamento 11 de la Planta Baja de la TORRE 1, con un área de construcción de 

143,60 metros cuadrados aproximadamente, del Conjunto Habitacional Porto 

Acqua ubicado en el lugar indicado en el párrafo precedente. 

3
 

er
 

hb ==
] 

CLÁUSULA TERCERA: MATERIA.- 
Cor los antecedentes expuestos la compañía SALCEDO INTERMACIONAL 

NNTERSAL SA” a través del Abegado Alfredo Mancheno Heimert, declara de 

manera exprese, libre y volunianamente, que reserva y promete vendes a favor de la 

señora ERICKA GARCIA AKEL., la alicuota correspondiente al Departamento +1 de 

de la Planta Baja, de la TORRE 1 que se edificará en el Conjunto Habitacional “Porto 

Acqua”, de una dimensión de 143.60 metros cuadrados aproximadamente, al cual se le 

asignará dos (2) parqueos para dos vehículos. 

  

La Promitente Vendedora adjunta el anexo No.l en donde se detallan las 

especificaciones técnicas y acabados, documento que formara parte integrante de este 

contrato. 

ha escogido y pactado la compra del departamento antes descrito con acjbA 
primera. La Promitente Vendedora se compromete a colocar dichos acaBagUga Ey 

satisfacción del cliente en relación con los valore acordados. En el eventa dé 

Por su parte la señora ERICKA GARCIA AKEL por sus fropios!' y: per 

derechos, declara irrevocablemente que promete comprar el bien 'indicado, por convenir 

a sus intereses. 

La Parte otorgante, deja expresa constancia, que el contrato de compraventa prometido 

se celebrará una vez que haya cumplido la condición que se expresará en la cláusula 
quinta de este contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 3 
El precio convenido por las partes por la compraventa del inmueble materia de este z 

contrato, asciende a la cantidad total de US$113,721.00 (CIENTO TRECE MIL 

SETECIENTOS VEINITÚN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), que pagarán a la Promitente Vendedora, de la siguiente manera: 

4 1 La suma de US$34,116,30 (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO DIECISEIS 

30/100 Dólares de los Estados Unidos de América), correspondientes al 30% del valor 4 

total, serán pagados de la siguiente manera: ' 
4.2 La suma de USS7,000.00 (Siete mil Dólares de los Estados Unidos de Amérig4)2 PA 

la firma del presente contrato. óo / 

e 
a —_ 
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“Oue la edificación del bien materia de esta compraventa se encuentre concluida E 

A 

3 Oue la señora ERICKA GARCIA AKEL haya cumplido con el pago del precio 
do o sa rentizado suñ cientemente este pazo mediante la entrega de LA SAarantia 

acaria a satisfacción de INTERSAL S.A 

FÁUSULA SEXTA: PLAZO DE CONSTRUCCIÓN.- 
La fecha máxima que las partes han acordado para que INTERSAL S.A. ¡leve a 

0 la cuiriza del iurrecbik metorta del precia COHLatU 3cla cl 0 Ur ayu Ue 2008, 

echa en que deberá ser entregado el departamento 
% Las Partes dejan expresa constancia que para que INTERSAL S.A. cumpla con los 
zos aqui convenidos, será obligación de la señora ERICKA GARCIA AKEL, haber 
acelado los walores acordados en la forma convenida en la cláusula cuarta de este 
Ammento, ya que de lo contrario, cualquier demora en el cumplimiento de los plazos 

; ablecidos mo podrá seranputado a INTERSAL S.A 

3 La promiente vendedora no sera responsable de los dias de atraso ocasionados si el 
omiteme Comprador no comparece a definir los detalles de los acabados de 

pastrección una vez notificado por escrito. o por cualquier medio electrónico que 
ermita comprobación de dicha notificación 

LÁUSULA SÉPTIMA: PROHIBICIÓN DE CESION.- 
Sé conviene expresamente que la señora ERICKA GARCIA AKEL, no podrá ceder ni 
ansferi por ningún motivo, ni titulo ni modo, los derechos y obligaciones que por 

riud de este contrato adquieren, salvo que medie autorización expresa y escrita de 
NTER AL S.A. 

GLAUSULA OCTAVA: CLAUSULA PENAL.- 
3n el evento de que la señora ERICKA GARCIA AKEL, desistiere de la compra del 
departamento, o estuviere en mora en el pago de sus obligaciones por más de treinta $2 
días o incumpliere cualquiera de las cláusulas de este convenio, INTERSAL S.A. podrás 2%, 
resolver el presente contrato, comunicando este hecho por escrito la señora ERICKA + e 
GARCIA AKEL, debiendo en este caso reembolsarle a ésta los valores que hayan sigas kE — 
itregados por el PROMITENTE COMPRADOR, descontando el equivalentes ¿$ 
QUINCE por ciento (15%) del precio total del inmueble que se promete vender 
calidad de indemnización convencional por los perjuicios sufridos paró 
cumplimiento de la señora ERICKA GARCIA AKEL. Se deja expresa confia? 
que los montos a devolver, se los realizará una vez que el bien inmueble objeto de 
nitrato haya sido vendido a terceros. 
además las partes convienen de manera expresa, que de darse este supuesto, 
INTERSAL S.A. podrá libremente y de manera inmediata, disponer tanto del terreno como de la construcción que sobre el mismo se levante, sin que por este motivo deba 
valor alguno a la señora ERICKA GARCIA AKEL. En el evento de que INTERSAL 

A. desistiere de la venta del departamento y para tal evento deberá comunicar por 
éscrito a la señora ERICKA GARCIA ÁAKEL, deberá reconocer como indemnización 
el 15% del valor entregado por el PROMITENTE COMPRADOR y deberá devolver 
lodos los valores recibidos, entendiéndose que por estos pagos la señora ERICKA 
GARCIA AKEL, se encuentra satisfecha y por lo tanto, no podrá reclamar a 

TÍNTERSAL S.A. indemnización adicional alguna por este motivo. 

  

      

  

A su vez, en caso de que INTERSAL S.A. incumpla la entrega de la construcción en los 
plazos señalados en la cláusula Sexta. deberá pagar a la señora ERICKA GARCIA 
AKEL, en calidad de indemnización por los perjuicios que esta sufriere por el retardo, 

' los intereses de mora por el tiempo de incumplimiento, calculados sobre los va 

het E) A pco. 

Pm 

  



  

  

  

   
   
   

   
   
   
   
   
   
    

    

            

     

  

   

    

    

4 23 La suma de US$2.711.63 (Dos mil setecientos once 63/100 Dólares delos Estados 
Unidos de América) el 30 de Agosto del 2007. 
4. 4 La suma de US$2,711.63 (Dos mii setecientos once 63/100 Dólares delos Estados 
Unides-de América) el 30 de Septiembre del 2007 
4.5 La suma de US$2.711.63 (Dos mii setecientos once 63/1900 Dólares delas Estados 

Unidos de América) el 30 de Octubre del 2007 3 
4-6 La suma de US$2.711.63 (Dos mil setecientos once 63/100 Dólares de ios Estado; 
Unidos de América) el 50 de Noviembre del 2007. 3 

4 7 La suma de US5$2,711.63 (Des mil serecientos once 63/100 Dálares de los Estado. 
Unidos de América) el 30 de Diciembre del 2007. 3 
4.8 La suma de US$2,711.63 (Dos mil setecientos once 63/100 Dólares de los Estados 
Unides de América) el 30 de Enero del 2007. 
4 0 La suma de US$2,711.63 (Dos mil setecientos once 63/100 Dólares de los Estados 

Umdos de América) el 28 de Febrero del 2008. 
4.10 La suma de US$2,711,.63 (Dos mil setecientos once 63/100 Dólares de jos 
Estados Unidos de América) el 30 de Marzo del 2008. 
4 1i La suma de USS2.711.63 (Dos mil setecientos once 63/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América) el 30 de Abril del 2008 
4.12 La suma de US$2,711.63 (Dos mil setecientos once 63/100 Duiares de los 
Estados Unides de América) el 30 de Mavo del 2008. 
4.13 El saldo imsoluto o no pagado, esto es la suma de US$S79,604.70 (SETENTA y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CUATRO 70/00 Dólares de los Estados Unidos de 
América), el Promitente Comprador se obliga a cancelar una vez que se encuentre listo 
el inmueble a entera satisfacción de este. Para efectos del pago del saldo USS79,604.70 
(SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUATRO 70/00 Dólares de los 
Estados Unidos de América), la señora ERICKA GARCIA AKEL podrán gestionar 
un crédito hipotecario ante alguna Entidad Financiera del pais, además EL 
PROMITENTE COMPRADOR declara conocer los requisitos generales de este tipo de 
créditos. Queda expresamente establecido que para que INTERSAL S.A. proceda a 
firmar la Escritura Pública de transferencia del inmueble, previamente debe haberse 
cancelado la totalidad del precio pactado o en su defecto, que la señora ERICKA 

GARCIA AKEL presente, a su costo, una garantía bancaria por el saldo insoluto, 

El retardo en el pago de los valores establecidos en la presente cláusula genér: 
intereses de mora por el tiempo de incumplimiento, calculados a la SE 
referencial del Banco Central del Ecuador, sin perjuicio de las demás ¿e 
INTERSAL S.A. tuviere derecho por el incumplimiento contractual 
Promitente Comprador. S 

totalidad del precio pactado. 

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES SUSPENSIVAS.- 
Las condiciones convenidas por las partes y que se deberán cumplir previamente, para 
la celebración del Contrato de Compraventa del inmueble materia del presente 

convenio, serán las siguientes: 

5.1 La inscripción en el Registro de la Propiedad de Samborondón, de la escritura 
publica contentiva de la protocolización del oficio que apruebe la propiedad horizontal 
del Departamento +1 de la Planta Baja de la “TORRE 1” del Conjunto Habitacion! 

“PORTO ACQUA” 

  



  

      

   

   

  

       

   

  

   
   

   
   
     

   
   

    

    

Pfectivamente cancelados 2 INTERSAL S.A.. a la tasa activa referenciai del Banco 
“Central dei Ecuador, entendiéndose que por este pago a la señora ERICKA GARCIA 

OAREL se encuentra satisfecha y por lo tanto, no podrá reclamar a INTERSAL SA 
4 dempización adicional alguna por este motivo. 

Eee CLÁUSULA NOVENA: AUTORIZACIÓN.- 
1 PROMITENTE COMPRADOR acuerda de manera expresa, que INTERSAL S.A. 

¿queda Ecultada para ejecutar a su costo directamente O por interpuesta persona natural o 
Guri a. la realización de obras civiles de infraestructura, de la construcción del 

“Condo ninio “PORTO ACQUA”, comprendiéndose en esto, el transporte, desalojo, 
relleno, compactación de materiales, así como cualquier otra que se requiera para el 
¡cumplimiento del presente instrumento, mamemiendo INTERSAL S.A. en todo caso. la 
responsabilidad por la construcción. 

CLÁUSULA DECTMA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.- 
por caso fortuito o fuerza mayor, tales como inceadio, terremoto, guerra, Motines, 

e gros, INTERSAL SA no pudiese realizar o conchir la comstracción del 
amueble que se promete transferir, el presente contrato quedará resuelto, debiendo en 

En caso la señora ERICKA GARCIA AKEL., recibir de INTERSAL SA. la 
devolución inmediata de iodo lo que hubiere pagado en dinero en efectivo por virtud de 
este contrato, asi como todos los documentos o títulos ejecutivos que hubiere suscrito 
por el presente contrato, sin que por el hecho de la resolución INTERSAL S.A. deba 

pagarle intereses, indemnización de daños y perjuicios y cualquier valor por cualquier 

E cepto, pues desde ya la señora ERICKA GARCIA AKEL, de manera expresa e 
“incondicional, renuncia a reclamarlos a INTERSAL S.A. 

  

   

    

  

   
   

    

    

   

"CLÁUSULA UNDÉCIMA: GASTOS.- 
EL PROMITENTE COMPRADOR, la señora ERICKA GARCIA AKEL, por sus 

propios derechos, se obliga a asumir todos los costos que devengue la elaboración de 

este instrumento, así como los del contrato de compraventa, tales como el pago d8%, 
Mpuestos, gastos y honorarios notariales, derechos de inscripción, derechos Jez,% o E 

scripción y honorarios del bogalo que prepare y se encargue de la corea + . 

     
   

    

ÍUSULA DUODÉCIMA: ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO; 
E PROMITENTE COMPRADOR, la señora ERICKA GARCIA AKEL - desde. 
'manifiesta su aceptación expresa y voluntaria, al Reglamento Interno de Copropiedad 

: ¿que la PROMITENTE VENDEDORA haya preparado, aceptando especialmentez toda 
las limitaciones que se establecieren en el mismo en beneficio de todos los prgpietarios 
cd inmuebles del Conjunto Habitacional “PORTO ACQUA”, ya sea a través de la 

E imposición de Servidumbres o de cualquier otro gravamen voluntario. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SANEAMIENTO.- 
La Promitente Vendedora declara que la Alicuota que le corresponde al Departamento 
1 del Planta Baja, de la “TORRE 1”, y a los DOS (2)parqueos que le corresponden a 
dicho Departamento, les serán asignados una vez realizada la Declaratoria de Propiedad 
Horizontal y que los bienes inmuebles cuya reservación y promesa de compraventa son 
materia de este contrato, serán transferidos libres de “acciones rescisorias, 
reivindicatorias, posesorias o de petición de herencia, libre de juicios, embar 

gravámenes y limitaciones en su dominio. Ademas la Promitente Vendedora responderá 

por todo saneamiento. 

   
   

 



        

a
g
e
 

   

pa 
e
c
o
n
 

Z
N
.
 
T
E
    A
 

 
 

o
 

A
 
A
 

e 
A
S
 

a
r
i
 

  
 
 

" 109145 

     

7087-4 
¡ 

COM 

A
A
 

  
7 

y 
e
 

E 
E
E
 

ES 

p
o
 

— 
c
r
e
m
a
 

- 
AX 
A
 
A
 

A
 

E
N
E
 

                

A
N
 
o
 

           

a
o



      
   

it 
lla

, 
r
a
 

H
A
 

La
ja

 
pa

a 
e 

p
a
n
a
 

A
 

a 

  

  

  

  

    

s ya que, en el / , EN CONCO arca eo arcas any 6s comas cupo ga, se or coro ES 
á quien aparezca como tal len el bro de Acziones y Accionistas expresado se infiere que, es de exclusiva — 2, 

e ers ds conga ara cr la de pa es sai md 
las mismas; 

    

 



  

  

a
!
 
E,
 

e
 

* 
LL
 C
A
E
 

  

  

A 

Ñh 
pl 

AE 

HH -_ _í—_A_—_——_——__ _»=-_z_—__ 
kl e . oK 3 
il Ey A e o .i 

tl PRE or ao LOOR MORA MIGUEL GERARDO ! 
A MIES AGE 

] A 
qe 

' += : - == CENTENO: HIENK EUDOXIA ALEMANIA eE, 
Ñ SOLIVAR RARO Z E . OBRA, . o : 

ECUATORIANA 2019-06-11 e XA m “A 
LIA BE Ci DE Cl SOLTERO a 

— IDECUDOTIDAZADS cerco eo 
BEULIIMIFD6 ¡Elu<r<cccococ 
LOOR<CENTENO<<MIGUEL<ANsELes 

  
     

  

| 

| 

SE es MI dE REPRESENTANTES 
MM! 

ASAMBLEAS CUNS Tuve Ú 
i 

] 

| : 
010-1421 

0913013 
| 

AO 
CEDULA 

| 

LOOR CENTENO MouEL AMOIEL 

GUAYAS GUAYAQUIL 
| 

CAY 
TAMIL 

¡ 

| 

AA   
REPUBLICA DEL ECUADOR E COLEGIO DE ABOGADOS c DEL GUAYAS á 

MIGUEL ANGEL LOOR CENTENO     

  

| 
MATRICULA PROFESIONAL No, 13276 7 mao onDo os ll 

ECUATORIANA HA 2007 

Toe e tng 

pisto 
Dra. Angelita Albá n Llanos  



dll 

y o 

  

a
 

 
 

  
    

     
 

+ 

 
 

   

E ratifino 

 
 

bs 

 
 

        

a
 
A
 
a
 

o
 
a
 

: 
A 

o
,
 

a 
me 

a 
¿ 

la 
Dei 

ed 
E
 
A
 

CY 
a 

pr 
y



  

  

  

  

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab, Janina Peña Bravo 

AB. JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA TITULAR VIGESIMA 
NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Es fiel copia de origina 
encuentran ren los registros de instrumentos públicos a mi cargo « 

protocolos del año dos mil ocho 
MA TRIMONIALES ertre los señores PEDRO ANDRES ALZAMI 

en fe de ello confiero esta TERCERA que | firmo sello y rubrico en la ci Me idad 
Guayaquil:a los 08 de Noviembre del dos mil dieciocho. 5 
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Señor 

Carlos Manuel Egas Mlnuche 
FACTORAPID INTEGRAL S.A. 
Gerente General 
Ciudad. -

De nuestras consideraciones: 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 16 de noviembre del 2018. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 

de la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A.: 

BLANCA MARGARITA MINUCHE GUTllRREZ y CARLOS VLADIMIR EGAS GUERRA,, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 
mantienen formada, de nacionalidad ecuatoriana, portadores de la cédula de ciudadanía 

número 0701153165 y 0701086365, respectivamente, han cedido y transferido SIETE (7) 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, que mantenía en el capital social de su representada, esto es, la 

compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A., a favor de CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0917970345. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUEL EGAS 

MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas 
que BLANCA MARGARITA MINUCHE GUTIERREZ Y CARLOS VLADIMIR EGAS GUERRA tengan o 
pudieren llegar a tener contra la compañia FACTORAPID INTEGRAL S.A., por su calidad de 

propietarios de las SIETE (7) acciones que transfieren. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia la 

mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 
disposiciones legales. 

Atentamente, 

BlA!~:\-Jll~~Ut 

e.e. No. 0701153165 

"LOS CEDENTES" 

TllRREZ 
tz~ 

CARLOS VLADIMIR EGAS GUERRA 
e.e. No. 0101086365 

"El CESIONARIO" 

Co-1~~ · 
CARLOS MANUEL E AS M INUCHE. 

e.e. No. 0917970345 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN 
4 DE FEBRERO 2018 cas 

FEPÚBUICADEL ECUADOR COMSEZO NADO PLECTONAL, 

007 007-091 0701086365 
NÚMERO CÉDULA 

EGAS GUERRA CARLOS VLADIMIR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS ' 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Carlos Manuel Egas Minuche 
FACTORAPID INTEGRAL S.A. 
Gerente General 
Ciudad. -

De nuestras consideraciones: 

Guayaquil, 16 de noviembre del 2018. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 

de la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A.: 

ALIDA CLEMENTINA CARLÍN ENDERICA, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanla número 0700491186, ha 
cedido y transferido CUARENTA Y OCHO (48) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que mantenla en el 
capital social de su representada, esto es, la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A., a favor de 
CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanla No. 
0917970345. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUEL EGAS 
MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas 

que tenga ALIDA CLEMENTINA CARLÍN ENDERICA o pudiere llegar a tener contra la compañía 
FACTORAPID INTEGRAL S.A., por su calidad de propietaria de las CUARENTA Y OCHO (48) 
acciones que transfiere. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia, y cumplir con el articulo 21 de la Ley de Compañías, y demás 
disposiciones legales. 

Atentamente, 

~ 
-~7t~ A~C~L ~~~~:¡;RÚN..ENDERICA e,;, 0700491186. 

"EL CESIONARIO" 

Ca.iA~ 
CARLOS MANUEL E ~ ~NUCHE. 

C.C.No.0917970345 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN GEN ERAL D E REGISTRO OVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

niinii i 

CÉD ULA DE No. 

CIUDADAN ÍA 
A PELLI D O S? NOMBRES 

CARLIN EM PERICA 
AUDA CLEM ENTINA 

LUGAR D E N ACIM IEN TO 

EL ORO 
MACHALA 
MACHALA 

FECH A D E N ACIM IEN TO 1946-12-14 

N ACION ALIDAD ECUATORIANA 

SEXOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r 

ESTADO CIVIL SOLTERA 

070049118-6 

INSTRUCCION PRO FESI Ó N /  

BACHILLERATO EM PLEADO 
APELLIDOS Y N OM BRES D EL PADRE 

CARLIN FERNANDO 

APELLIDOS Y N OM BRES D E LA M ADRE 

EN O ER I C A FLORA 

LUGAR Y FECH A D E EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2014-06-19 

FECH A D E EXPIRACION 

202445-19 

: « A C ¡ Ó N 

E3331A1221 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Carlos Manuel Egas Minuche 
FACTORAPID INTEGRAL S.A. 
Gerente General 
Ciudad. -

De nuestras consideraciones: 

Guayaquil, 16 de noviembre del 2018. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A.: 

ROSA AZUCENA NAVARRO VILLAMAR y RICARDO RENE VERDUGO CANDIA, por sus propios y 
personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, portadores de la cédula de ciudadanía 
número 0909422792 y 0906414727 respectivamente, han cedido y transferido DOSCIENTAS 
CUARENTA (240) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, que mantenía en el capital social de su 
representada, esto es, la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A., a favor de CARLOS MANUEL 
EGAS MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0917970345. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUli EGAS 
MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas 
que tenga ROSA AZUCENA NAVARRO VILLAMAR y RICARDO RENE VERDUGO CANDIA o 
pudieren llegar a tener contra la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A., por su calidad de 
propietarios de las DOSCIENTAS CUARENTA (240) acciones que transfieren. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 
disposiciones legales. 

Atentamente, 

e.e. No. 0917970345 

-(?Jt ~r 
ROSA AZUCENA NAVARRO VlllAMAR 
e.e. No. 0909422792. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



Señor 
Carlos Manuel Egas Mlnuche 
FACTORAPID INTEGRAL S.A. 
Gerente General 
Ciudad. -

De nuestras consideraciones: 

------- - --

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 16 de noviembre del 2018. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 189 de la Ley de Compafllas, comunicamos a 
usted que ti dla do hoy se h1 reallu do 11 sl¡ ulont o tr1nsforoncl1 de acelonos del capital soclal 
de la compaflla FACTORAPID INTEGRAL S.A.: 

LUZ DE AM~RICA CARLÍN ENDERICA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania número 0700079684, ha cedido y 
transferido OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que mantenía en el capital social de su 
representada, esto es, la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A., a favor de CARLOS MANUEL 
EGAS MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0917970345. 

Por ta transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUEL EGAS 
MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos tos derechos y todas tas meras expectativas 
que ten¡a LUZ DE AM~RICA CARlÍN ENDERICA o pudiere llegar a tener contra la compañia 
FACTORAPID INTEGRAL S.A., por su calidad de propietaria de las OCHENTA (80) acciones que 
transfiere. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la ley de Compañías, y demás 
disposiciones legales. 

Atentamente, 

"EL CEDENTE" "EL CESIONARIO" 

C v-J&~lu 
CARLOS MANUE GAS MINUCHE. 

C.C. No. 0917970345 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor 
Carlos Manuel Egas Minuche 
FACTORAPID INTEGRAL S.A. 
Gerente General 
Ciudad. -

De nuestras consideraciones: 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 16 de noviembre del 2018. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A.: 

LUZ ELIZABETH VERDUGA CARLÍN V RODOLFO JOS~ RODRIGUEZ CUNALATA, por sus propios y 
personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, portadores de la cédula de ciudadanía 
número 0917335226 y 1203737729, respectivamente, han cedido y transferido 
VEINTICUATRO (24) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, que mantenía en el capital social de su 
representada, esto es, la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A., a favor de CARLOS MANUEL 
EGAS MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0917970345. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUEL EGAS 
MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas 
que tenga LUZ ELIZABETH VERDUGA CARLÍN Y RODOLFO JOSÉ RODRIGUEZ CUNALATA o 
pudiere llegar a tener contra la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A., por su calidad de 
propietarios de las VEINTICUATRO (24) acciones que transfieren. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia, y cumplir con el articulo 21 de la Ley de Compañfas, y demás 
disposiciones legales. 

Atentamente, 

"LOS CEDENTES" 

c:::::>4 r¡ 1. l, 
CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE. 

C.C. No. 0917970345. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Carlos Manuel Egas Mlnuche 
FACTORAPID INTEGRAL S.A. 
Gerente General 
Ciudad. -

De nuestras consideraciones: 

Guayaquil, 16 de noviembre del 2018. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de la compañía FACTORAPID INTEGRAL S.A.: 

VICTORIA ÁNGELA VILLAMAR MACÍAS, por sus propios y personales derechos, de 
nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 0901740399, ha 
cedido y transferido OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que mantenía en el capltal social 
de su representada, esto es, la compafüa FACTORAPID INTEGRAL S.A., a favor de CARLOS 
MANUEL EGAS MINUCHE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 
0917970345. 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor de CARLOS MANUEL EGAS 
MINUCHE, como en efecto quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas 
que tenga VICTORIA ÁNGELA VILLAMAR MACÍAS o pudiere llegar a tener contra la compañía 
FACTORAPID INTEGRAL S.A., por su calidad de propietaria de las OCHENTA (80) acciones que 
transfiere. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 
disposiciones le¡ales. 

Atentamente, 

VICTORIA ÁNGELA VI LLAMAR MACÍAS 
e.e. No. 0901740399 

HEL CESIONARIO" 

e a.1~a}•b-
CARLOS MANUEU AS ÍN U CHE. 

C.C. No. 0917970345 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


